
Año de 1894. Sábado S de Mayo Núm. 101.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRlCiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, So céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penin- ■ 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- i 
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias .! 
de su promulgación, si en ellas no se i 
dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulga- ; 
ción el día en que termine la inser- : 
ción de la ley en la G-aceta. i

(Articulo 1.“ del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OETOIAE

PRESIDENCIA DEL CONSB^B MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
D. Gr.) y Augusta Real Familia, con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.
-________(Gaceta del 4 de Mayo de 1894.)

Secciop segunda.

ADMINISTRAOION CENTRAL.
Ministerio de Fomento.

Dirección general de Instrucción pública.
CIRCULAF^ 

sobre las Colonias escolares.

'^^^^sá casa, cada niño colgará 
y se^v''^ bailo al sol en un sitio adecuado, 
la ^^^'^ manos antes de sentarse á 
que ? P^*^^ hacer la comida principal del día 
iTirales^V^^^^^^ ^ ^°^ ^^^® ^® ^^® poblaciones

nuestro país, tendrá lugar ca- ,

si siempre alrededor de la una. Por lo 
que toca á la alimentación, será siempre lo 
más conveniente atenerse á los usos del pais^ 
añadiendo tan solo al tipo de la comida del ar
tesano un tanto acomodado un plato invaria
ble de carne asada. Las cantidades de alimen
to para cada colono, por término medio, serán 
las siguientes:
Sopa variando entre las más usua

les en nuestro país. . . . 350 gramos. 
Cocidocompuestode garbanzos, 

alubias, patatas y coles (con 
grasa)........................ 450 »

Come cocida y tocino.. . . 180 »
Carne asada.......................... 100 »
Frutas....................................155 »
Queso (en lugar de frutas). . 50 »
Pan........................................175 »
Vino................................................0‘15 litros.

Maestros y runos todos comen lo mismo y 
con igual servicio; la colonia es una familia.

Es el momento de la comida uno de los que 
más ocasiones brindan y más puede aprovechar 
el maestro para ejercer su acción educadora, 
porque en él se despierta, como en pocos, la 
intimidad, condición indispensable en toda 
obra fructífera de este orden. No se trata en-
tonce.s sólo de inspeccionar y corregir aquellos 
defectos de los niños que se refieren á la co
mida misma; por ejemplo, á su capricho en
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’Cuanto á tales ó cuales alimentos, á sus mane* 
ras en la mesa, etc., sino de (josa más gene
ral y más interesante; de su vida entera, que 
suele manifestarse allí espontáneamente al ca
lor de una conversación en común, libre y 
amistosa. Todo el mundo sabe la importancia 
que, desde el punto de vista del sentimiento, 
tiene la hora de la comida en la familia, Rien
do poco menos que sagrada en aquellos pue
blos que conservan con mayor pureza el cul
to del hogar doméstico. Lo que cada indivi
duo ha realizado en sus negocios particulares, 
lo que ha visto, ha leido, ha pensado á sola.s, 
ó en otras esferas, con tal que pueda interesar 
á las demás, todo se guarda para aquélla hora 
que es la destinada á comunicar las impresio
nes, á comenlarlas, á pedir consejos, á concer
tar proyectos y á gozar con los recuerdos. Al
go así debe ser la hora de la comida en la Co
lonia. En ella pueden atesorarse datos precio
sos, pormenores característicos para el cono
cimiento de los educandos. Qué espectáculo 
más lejano el de una mesa con 20 niños, con 
sus dos maestros, hablando todos con la mis
ma libertad y el mismo orden que una fami
lia numerosa, y el de los refectorios de nues
tros Colegios, donde centenares de alumnos, 
acnartelándose, se sientan silenciosos,sin otro 
goce que el material de los manjares (cuando 
■ese nombre merece), ó el de aguardar la hora 
de su redención, al acabarse la comida. Y es 
que toda educación pide individualidad Tan 
luego como esta desaparece para dar lugar á 
la masa, no hay sino recurrir á las «garan
tías» exteriores, excelente sistema para cual
quier cosa, menos para engendrar efectos gra
ves y profundos.

Alguna observación conviene anotar toda
vía, dice la Memoria de¿ Mu-'ieo, por lo que 
pueda servir en ensayos ulteriores. Mientras 
en los primeros día.s resistíase la mayor parte 
de los niños á tomar la carne asada por falta 
de apetito, según ellos, y á nuestro entender 
además, por cierta novedad y extrañeza en la 
preparación, á la mitad de la temporada, y 
sobre todo al final de’ella, era la carne el pla
to más gustoso para todos; y á medida que 
esto iba aconteciendo, descendía, por el con
trario, el consumo de pan; pero no el de co
cido, que siempre fué el mismo. La sopa que 
en todo tiempo fué, sin duda, el plato de más 
general aceptación, era también el que toma
ban con más gusto, tal vez por ser el prime
ro de la comida, á la que se sentaban siempre 
con gran apetito. A ninguno repugnó el co
cido en absoluto; pero sí las coles, las patatas 
•ó las alubias á unos ó á otros; éstos no gusta
ban del tocino ó del embutido; aquéllos del 
queso fresco, caraterLstíco de la comarca; y el 
pescado, en general, tenía poco partido. Di

cho se está que sus indicaciones no pudieron j 
ser siempre atendidas; y paulatinamente, con [ 
dulzura y hasta con bromas, sin resistencia ( 
en realidad de ningún género, ni daño en la 
salud por parte de los niños, todos comieron - 
los mismos alimentos, dándose en varios el ! 
caso de acabar por gustarles más aquéllo mis- [ 
mo que antes repugnaban: lo que confirma, l 
cómo en la educación de este, sentido, son la f 
fantasía y el hábito los principales factores á L 
que debe atenderse. 1

Juegos. Acabada la comida y después de F 
lavarse la boca (con quina), saldrán maestros 
y niño-s á jugar al campo. Siendo el momen- R 
to del juego, también, como el de la comida, y 
de aquéllos en que el niño con más facilidad ^, 
se abandona libremente á sus naturales y es- g 
pontáneos impulsos, y uno de los más favora- j 
bles para conocerlo tal y como es, y por tanto y 
poder dirigirlo; nada de esto se logra sin cp.ie l 
el maestro, en vez de limitarse á inspeccionar 
el juego de sus discípulos, que esto no basta, B 
tome en él parte activa, único medio de p^ 
entrar en íntima relación con ellos. Vigi-; 
lar simplemente el juego seria lo mismo que 
presenciar la comida sin comer con los niños: L. 
ambas cosas igualmente nulas y perdidas en B 
su valor educativo. El maestro que se co riere- p 
ta á mantener el orden, se convierte en w L 
inspector ó vigilante, cuya función todav.- w 
está por averiguar en la pedagogía. Solo euw- 
pie su misión de maestro, cuando educa; y p 
solo educa en el juego, cuando interviene eu 1. 
él de algún modo; el mejor de todos y el api» f ' 
directo, jugando. A los que en la práctica 
—porque en principio lo que se acaba de afir- 
mar no tiene réplica—pudiera parecer extra- ■ 
ño, quién sabe si hasta poco propio de la «dig" R 
nidad» de un hombre grave y de un Brotesor K 
que el maestro juego con lo-s niños, debe í'(^'B 
cordar que en Inglaterra suelen pesar mucho H 
las condiciones de partidario de intervenirÇ 
en los juegos infantiles que un maestro In* 
demostrado, para ponerlo al frente de las gn*"') 
des Escuelas públicas (secundarias); que oh; 
número 1.”, por su saber intelectual, 
los alumnos, va en muchos Colegios uinno.lp' 
como cargo de honor, el de Jefe del j uego, 1 
que en Suiza se ve á los alumnos y alumnas^ 
de las Escuelas secundarias y primarias, 
citándose á la vista del público en juegos 
fuerza y destreza con sus profesores. Bru.sel 
Amsterdam, Berlín y otras ciudades de 
mania, entre las cuales descuella Brunswick3 
siguen análogo camino; y por último, f^ 
en París, se han fundado dos grandes Sod^ 
dados para promover la introducción y ^I®®Í F' 
rrollo de los juegos corporales, al fuente 
las cuales se hallan Julio Simon y otros 11'’’ 
tres pedagogos y profesores, que vienen '^ ®

MCD 2022-L5



Db: -LA provincia de va LL A DOUD

clamando tiempo hace, ésta importante refor
ma en la educación general de su patria.

En la Colonia deben, pues, jugar los maes
tros con los niños; y no contribuirá poco 
ciertamente esta intervención directa á suavi
zar pronto sus maneras y á dulcificar voces y 
expresiones, que sólo en el juego aparecen y 
es donde hay ocasión de corregirías; no en 
la Escuela, Será muy raro, á los ocho días de 
estancia en la Colonia, tener que llamar la 
atención de ningún alumno sobre estos defec
tos. Por lo demás, esta participación del 
Maestro en el juego, no dará lugar nunca, ni 
puede darlo, tratándose de un verdadero
maestro, á conflicto de ninguna especie. Aun
que se convierta, como debe en compañero, y 
no más que en compañero del niño, tarda és
te,sin embargo, mucho, por desgracia, en 
OiVidarse del maestro para no ver más que al 
amigo, con el cual debe abandonarse al jue
go y la alegría; cuando felizmente lo olvida, 
siempre ve en él una especie de compañero 
ideal y lo trata con abierta jovialidad, sin en- 
oogimienlü y sin falsedad servil; pero sin 
propasarse jamás á cosa que no sea correcta v 
noble: lo trata en suma, como en realidad de- 
hiera tratar á todos. Por desgracia, será difí- 
cil_ conseguir por entero esta situación. Al 
principio, los niños verán á los maestros to
mar parte en los juegos con cierta sorpresa; 
mego, con agrado; por último, con verdadero 
entusiasmo, desde que adviertan que en

libertad ^ alegría, y que, an- 
por el contrario, vienen á introducir, 

ineTtTi^®®4® intervención, un ele- 
t ^^ formalidad y de discipli- 

desean, que nadie sabe impo- 
®^^^’’go, y cuya ausencia es carac- 

desgracia, de todo juego de ni- 
ta ^^®‘‘® ¡^^^^ ^on todo esto, la fal- 
si ^^^’‘^ causa, no obstante, de que

bromas del maestro con gusto, 
vi-did T ^^^'^o^'oiinen á devolverías con io- 
'íahdad y confianza.

^^ ‘̂^ ^^ .jeego mismo, procúrese 
K1N“, los de lecha, 
“queíloí ol “aíro, el paso y todos 
reg. '^ dce intervienen muchos jugado-

im-

en

‘^bieUv^o^k siempre un fin, un 
verdadens ^^ ^^ mismo, carácter de 
que los n porque no bay nada 
que ei eomprendan y sientan menos 

•”^0, sin ob-n Pæ**®®?^’ por el paseo mis- sieinnpi ^^^ determinado. Por esto, se irá 
^ste ^ules ó cuales piedras, á ver 
especial n® ^ ^-^^^^ accidente, siempre á algo j 
^^’0 lo c’u?i ’i l“®^guificante que ello fuese; 
excursioni®i \“^ores se mantendrá vivo. Las

deben verificarse gradualmeute, 1 

j dejando para los últimos días aquellas que- 
constituyan ya verdaderas caminatas, que 
piden mayores fuerzas y en las que sea nece
sario emplear toda la tarde.

De más está decir que el paseo sea libre, 
lo cual quiere indicar que no vayan los colo
nos en la aburrida formación al uso, que ma- 

! ta toda iniciativa personal y aun casi todo el 
goce, hasU el punto de que muchas veces los. 
pobres niños prefieran quedarse en el Colegio,, 
á pasear. Que marchen con entera indepen
dencia, mientras no se les llame para hacer
les alguna observación en común.

Estas excursiones sirven para recoger mi
nerales, plantas, fósiles, insectos que irán 
coleccionándose, así como para visitar monu
mentos, fábricas, minas; en suma, todo lo in
telectual que pueda estar á su alcance.

También debe fomentarse el canto, cuva 
(ificion está más desenvuelta en los niños del 
pueblo que en los de la clase media. Raras ve
ces se oye á estos cantar en coro espontánea
mente, durante las excursiones, mientras 
aquéllos lo hacen con mucha frecuencia, mos
trando verdadero placer casi todos. Lástima, 
grande que, á semejanza de loque ya se ha 
dicho con respecto á los libros de lectura, no 
pueda ofrecérseles otro alimento musical más 
sustancioso, ni popular, ni clásico que el que 
buenamente aprenden por la calle y las zar
zuelas de moda suministran.

Cena y sueño. Lavadas las manos, comen
zara la cena, cuya hora de ordinario oscila
ra, por término medio, entre ocho y media y 
nueve de la noche. Consistirá generalmente 
en dos platos: el primero, una ensalada coci
da, con ración por individuo de unos 450 gra
mos; el segundo, carne ó pescado (250 gra
mos). El postre, el vino y el pan como en la 
comida. Entonces suelen comentarse las im
presiones más salientes del día; pero procuran
do no excitar á los niños á aquella hora con 
nada que pudiera perturbarles el sueño, el 
cual, concluida la cena, irá apoderándose do 
ellos, y ésta debe ser la señal de retirada. Se 
lavarán de nuevo la boca y dejando.sus ropas 
y calzado, á ser posible, fuera del dormitorio, 
se acostarán hacia las nueve y inedia.

Los maestros, que deberán tener su cama 
en todo igual á la de los niños y dormir en la 
misma sala que éstos, se acostarán después 
que estén dormidos. No les harán, ciertamen
te, esperar mucho tiempo.

(5*6 concluirá.)
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Sescion cuarta.
NuM. 1.290.

ÍOBIERNO Cim DE 11 1 DE lillJDOLID.
IMPORTANTE.

Circular número 74.
A pesarde la circular número 63 publica

da en el Boletin Oficial del día tres de Abril 
próximo pasado, por la cual se concedió un 
plazo de ocho días para que contestasen los se
ñores Alcaldes á los datos que el Gobierno de 
S. M. necesita conocer para aminorar en lo 
posible la situación añictiva de la clase obrera, 
aún no lo hayan verificado la mayoría de di
chos Alcaldes de los pueblos de la provincia; 
he acordado recordarles el exacto y puntual 
cumplimiento de aquel servicio, lo cual veri
ficarán en el improrrogable plazo de diez días, 
pues de lo contrario me veré, bien á pesar mio 
á imponerles la multa con que me autoiiza e 
art. 184 de la ley Municipal, con la que des
de esta fecha quedan conminados.

Valladolid 4 de Mayo de 1894.
El Gobernador,

gainful 'Jartin U' genial

. DIFUTACira PEÜVIHCIAL DE VALLADDLID.
Lista c1q los núinoros Ç[ti0 ©xbraidos á la suerto 

lían salido agraciados para ser amortizados en 
el sorteo verificado hoy día de la feclia, de los 
Títulos de la .Deuda provincial, en cumpli
miento de lo que dispone el párrafo IT del 
art. 3.” de las bases acordadas para el arreglo 
de la Deuda provincial.

Número
Nímiero le orlen le extracción, cielos títulos 

amortizados.

NuM. 1.291.
Negociado l.°—Administración.

CmCULAIl NÚMEKO 7'5. ¡

El limo. Sr. Subsocretario del Minisleiio 
de la Gobernación con fecha l.° del actual, 
me dice lo que signe:

«Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. José Agustín de Beitia, 
por sí y en representación de otros contribu 
ventes contra la providencia de ese Gobierno 
ionfirmando la resolución del Ayuntamiento 
de Villaverde de Medina, por lo que se le exije 
el pago de cuotas impuestas por varios repar
timientos que los recurrentes adeudan, bíi- 
vase V. S. ponerlo de oficio, en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de que en el 
plazo de diez días á contar desde la publica
ción en el Boletín Oficial de esa provincia 
de la presente orden, puedan alegar y presen
tar los documentos ó justificante.s que consi
deren conducentes á su derecho.»

Lo que se publica en este Boletín Oficial 
para conocimiento de las partes interesadas y 
efectos consiguientes en conformidad á lo dis
puesto en el Reglamento provisional para U 
ejecución de la Ley de 19 de Octubre de 1889.

Valladolid 4 de Mayo de 1894.
El Gobernador,

>®nra« Bartm s gtnmt

1.
2.

4.
6.
6.

8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
■¿2.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.

570
1401
1574

606
402

1442
686
364

1520
987

1101
838
610
406
640

1057
1444

574
1098

89
819

1772
1142

186
1277
268 
842

1300
828
284

1706
1187

572
440

1372
419

1465
202 

1667'
943

1754
509

1479
508

1345
559 

1525
455 
501

1241
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Y para que llegue á eonocimiento de los inte
resados, se inserta en el Boletín Oficial á los 
efectos oportunos.

Valladolid 5 de Mayo de 1894.—El Presidente 
de la Diputación, Antonio Jcdón.

Número de orden de extracción.
Número

‘ ¿lelos títulos 
amortizados.

51........................................... . 506
52_____________________ 408
63.......................................... 337
54.......................................... 1147
55......................................... 1839

107
57 1272
58......................................... 1457
59.......................................... 349
60. 848
61.......................................... 1182
62.......................................... 858
63..' 1592
64.......................................... 1870
65. ..................................... 1672
66.......................................... 1829
67. 609
68.......................................... 1104
69 642
70.......................................... 132
71 1288
72 206
73.......................................... 414
74.......................................... 1096
75......................................... 745

sis; <& trivi:» .A. s:©nit;.

.............................. 683
2,, . 320
3 , . 805
4......................................... . . 357
5 , . 674
6......................................... . . 72.3
7. ,
8.... , . 539
9... ,, . 413

10. . . . . . 8
11...
12. . . 128
13...................................
14................................... 329
15.... 75
16................................... 350
17.... 42
18. . . .
19. . . ,12
20. . . 794

Núm. 1.293.

Alcaldía constitucional de Valladolid.

A las doce de la mañana del 31 del actual 
J ^^jo la Presidencia del Sr. Alcalde ó dele
gado del mismo y de un Capitular en repre- 

sentacion del Exorno. Ayuntamiento, tendrá 
lugar en una de las Salas del Palacio munici
pal,’la subasta pública por pliegos cerrados, 
del suministro de pan y rancho á los presos 
pobres de la Cárcel de Partido de esta Ciudad, 
durante el año económico de 1894 á 95, bajo 
el tipo de sesenta y dos y medio céntimos de 
peseta, á que con la autorización competente, 
se ha elevado el precio de la ración condimen
tada que diariamente se facilite á cada uno de 
los presos.

Será desechada toda proposición que exce
da del tipo expresado y no se ajuste al modelo 
que se dirá; y para ser licitador es necesario 
consignar en la Depositaría municipal 750 pe
setas como fianza provisional, que se tendrá 
por definitiva para el rematante, cuyo res
guardo acompañará á la preposición, extendi
da en un pliego de papel de duodécima clase 
con la cédula personal.

El pliego de condiciones con el expedien
te se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Alcaldía.

La inserción de anuncios y todos los gas
tos que según dichas condiciones se originen, 
serán satisfechos por el contratista.

Modelo de proposición.
D. F. de T., de esta vecindad, acepta to

das la.s condiciones bajo las cuales se subasta 
ei suministro de pan y rancho á los presos po
bres que ingresen en la Cárcel de Partido de 
de esta Capital, durante el próximo año eco
nómico, y se obliga á realizar dicho servicio 
en.......céntimos de peseta (en letra la canti
dad) por cada plaza servida diariamente.

(Fecha y firma del proponente.)
Valladolid 1." de Mayo de 1894.--E1 Al

calde constitucional, Ramón Pardo.
'Palón núm. 197.

NÚM. 1.294.

Alcaldía constitucional de Valladolid;
No habiendo tenido efecto por falta de li

citadores la subasta anunciada para el día 30 
del próximo pasado .Abril, del servicio de la
vado de ropa blanca interior de los presos po
bres de la Cárcel de partido de esta Ciudad, 
sábanas y almohadas del Establecimiento^ du
rante el ejercicio económico de 1894 á 95, se 
anuncia nuevamente para el día 11 del actual 
á las doce la mañana, la que tendiú lugar en 
una de la.s Salas del Palacio Municipal, bajo 
los mismos tipos que sirvieron para la^ inten
tada anteriormente, ó sea, catorce céntimos 
de peseta por cada plaza servida semanalmen
te y otros catorce y ocho respectivamente poi 
cada sábana y almohada.
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El pliego de condiciones se halla de mani
fiesto en la Secretaría de la Alcaldía, y^ para 
ser licitador, es necesario consignar prévia- 
mente en la Depositaría municipal, setenta y 
cinco pesetas como fianza, acompañando el 
resguardo al pliego de proposición, extendido 
en papel de peseta, sello 12/, y la cédula per
sonal del proponente.

No se admitirá proposición que no esté 
conforme con el modelo ó exceda de los tipos 
expresados.

La inserción de anuncios y todos los gas
tos que se originen, serán satisfechos por el 
contratista.

Valladolid 1.® de Mayo de 1894.—El Al
calde constitucional, Ramón Pardo.

Talón iiúm. 171.

NuM. 1.276.
Ayuntamiento constitucional de 

Peñafiel.
El día 13 de Mayo entrante á las once de la 

mañana y que terminará á la una de la tarde, 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales de esta 
villa, el arriendo á venta libre por un período 
<Ie tres años y por pujas á la llana, de los de
rechos que devenguen las especies de consu
mos, cereales, sal, y alcoholes en este distri
to municipal, durantelosejercicioseconómicos 
de 1894 á 1895, 1895 á 1896 y 1896 á 1897, 
b')jo el tipo de 19.827 pesetas 65 céntimos en 
cada uno de dichos ejercicios; excepto los del 
vino, vinagre, sidra y chacolí, que los satisfa
rá el gremio de cosecheros. Para tomar parte 
en la subasta habrá de consignarse el 2 por 
100 en clase de fianza.

Si no tuviese efecto la primera subasta por 
falta de licitadores se celebrará otra segunda 
y última que tendrá lugar el día 23 del mis
mo á la citada hora y local que la anterior.

El pliego de condiciones se halla de mani
fiesto desde este día en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Peñafiel 29 de Abril de 1894.—El Alcalde, 
Saturnino Alvarez.—El Secretario, Miguel 
Gabriel.

NúM. 1.277.
Alcaldía constitucional de 

Ciguñuela.
Por acuerdo del Ayuntamiento é igual nú

mero de contribuyentes, se ha acordado el 
arriendo á venta libre de los derechos que de
venguen las especies de consumos, cereales y 
sal en el ejercicio de 1894 á 1895, bajo el tipo 
de 3165 pesetas y 17 céntimos á que ascienden 
los derechos del Tesoro, 3 por 100 de cobranza 
y conduccionyel 100 por 100 del recargo mu
nicipal impuesto sobre los derechos del Tesoro

; en aquellas especies que el Reglamentoauto- 
i riza. El remate tendrá lugar el día 14 de Ma- 
j yo de 10 á 12 de su mañana, en el salón de 
i sesiones de la Casa Consistorial, bajo las coo- 

diciones consignadas en el expediente que se 
halla de manifiesto en la Secretaría munici
pal. Para ser licitador es indispensable acredi
tar haber consignado el 2 por 100 del impor
te del remate ó verificarlo ante la Comisión 
en el acto de éste.

Ciguñuela 28 de Abril de 1894.—El Al
calde, Francisco Cortijo.— El Secretario, Ani
ceto Llorente.

Núm. 1.278.
Ayuntamiento constitucional de 

Santibáñez de ITalcorba.
En el día trece de Mayo próximo venideroá 

las diez de su mañana tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento por medio 
de puja.s á la llana, el arriendo de los derechos 
de vinos, vinagre, aceites, sal, aguardientes, 
licores, carnes frescas y saladas, con venta 
exclusiva al por menor durante el año econó
mico de 1894-95, bajo el tipo de 1.607 pesetas 
22 céntimos, con sujeción á las condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en la Secre
taría del xAyuntamiento.

La garantía necesaria para hacer postus 
es el dos por ciento del tipo de la subasta í 
la persona que sea agraciada prestará fianza 
á satisfacción de este Ayuntamiento.

Santibañez de Valcorba 26 de Abril de 
1894.—El Alcalde, Rafael Amo.

NuM. 1.279.
Ayuntamieuto couslitucionai de 

Bercero.
El día 13 de Mayo próximo, de 11 á 12de 

la mañana, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de esta villa, ante el Ayuntamiento de la 
misma, la primera y única subasta por pujas 
á la liana, para el arriendo á venta libre do 
los derechos de todos los artículos de consu
mos, cereales, sal, aguardientes y licores en 
el año económico de 1894 á 1895, bajo el tip® 
de 6.858 peseras 82 céntimos que importan el 
cupo del Tesoro, 3 por 100 de conduccion y 
100 por 100 de recargo municipal, y con su
jeción á las condiciones del expediente que 
obra en esta Secretaría para conocimiento del 
público.

Para ser admitido como licitador se consté 
liará en el acto el importe en metálico del 2 
por 100 del tipo de subasta, y si hubiere r®' 
matante, antes de que principio á ejercer el 
cargo, depositará en el arca de fondos muni
cipales, en concepto de fianza, tambien en m®' 
tálico, el 25 por 100 del importe total por qu®
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se haya adjudicado, no siendo admisible la 
fianza personal.

Se anuncia para conocimiento de cuantos 
quieran interesarse en dicha subasta.

Bercero 30 de Abril de 1894.—El Alcal
de, Nicolás de Fuentes.—El Secretario, Anas
tasio Rodriguez.

NúM. 1.280.
.^yuníamienío consíitucional de 

Villardefrades.
El día once de Mayo próximo y hora de 

diez á doce de su mañana tendrá lugar en la 
Cíisa Consistorial de esta villa, el arriendo á 
venta libre por un período de uno á seis años 
de los derechos que devenguen las especies 
de consumos, cereales y sal, aguardientes v li
cores, sirviendo de tipo para la subasta la San
tidad de 4.587 pesetas 50 céntimos, importe 
del encabezamiento y recargos autorizados, 
r efecto la primera subasta por 
taita de licitadores se celebrará otra segunda 
y ultima que tendrá lugar el día 22 de Mayo 
a la misma hora y local que la anterior; y para 
tornar parte en ellas será requisito indispensa, 
ble el depósiU previo del 2 por 100 en la De- 

lili pliego de condiciones 
dalla de manifiesto desde este día en la Se

cretaria del Ayuntamiento.
Villardefrades 29 de Abril de 1894.—El 

Alcalde, Venancio Fernandez.

Núm. 1.281. 
^yuatamienfo constitucional de 

Xsomoviejo.
ios conciertos 

ea antarios, se arriendan en públi- 
venta libre los derechos que 
especies sujetas al impuesto de 

los ®®^^"^ distrito municipal durante 
balo de 1894-95 á 1896-97, 
se condiciones del expediente que 

nianifíesto en la Secretaría del u uta míen to.
^®lcbrarán en la Casa 

ffles de próximosi en ’“^^ de la mañana: y 
l’es se '''"^ “^ hubiera licitado- 
en las arriendo con la exclusiva 
dquido, v ^® ‘æ" artículos de 
'bússubasL^^'’'^'^f ^'^^’ ^'^^ ^®^iendo lugar 
úe Ma '^‘«=d en los días 19T26 

sus^ies, ’^ de^ Jumo, de once á doce 
Unas v ^^ marianas, observándose en 

, prescripciones establecidas en uto. 
ealdí”^»?®j® .~d de Abril de 1894.—El AI- 
«retario. '^®^’'®’^ Diaz.—Claudio Lopez, Se-

Núm. 1.282.
Ayuntamiento constitucional de 

Valbuena de Suero.
Fijadas definitivamente Ias cuentas muni

cipales de este distrito correspondientesal ejer
cicio de 1890-91, se hallan de manifiesto en la 
Secretaríci de este Ayuntanaiento por término 
de quince días contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de esta 
provincia con el objeto de que {)uedan exa
minarías cuantas per.sonas lo soliciten y ex
poner por escrito cuantas reclamaciones crean
conducentes, pues pasado dicho plazo no serán 
oidas.

Valbuena de Duero 29 de Abril de 1894.
-—El Alcalde, Cipriano Yaiiez.—El Secreta
rio, Fulgencio Zumel.

NúM. 1.283. ’
Alcaldía consíitucional de 

Veiascálvaro.
Habiéndose acordado celebrar conciertos 

gremiales de los derechos sobre las especies 
de vinos de todas clases, carnes, aceite y de
más especies que devenguen derechos al con
sumo de esta localidad y se hallen expresados 
dentro del estado ó presupuesto que ha de ser
vir de base para el ejercicio de 1894-95, se 
llama por medio del presente á todos los cose
cheros, fabricantes y tratantes en las que pue
den constituirse en gremio y acordar lo que 
estimen conveniente á sus intereses sobre el 
particular, señalándose para la celebración de 
las conferencias el salón de la Casa Consisto
rial el dia ocho del presente mes y hora do las 
once de su mañana.

Se advierte para conocimiento de todos 
que en las conferencias se manifiesten las 
notas de las cantidades que han de realizarse 
por cada artículo.

Veiascálvaro 1." de Mayo 1894.—El Alcal
de, Vicente Gutiérrez.

NúM. 1.284.
Don Francisco Bocos Cano, Alcalde Presi- 

denle del Ayuntamiento de esta villa de 
Pedrajas de San Fsleban.
Hago saber: Que el sábado doce de Mayo 

próximo, desde Las once á las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en el Salón de Sesiones de 
este Ayuntamiento la adjudicación en públi
ca subasta de los derechos que en el año econó
mico do 1894 á 1895, han de devengar todas 

j las especies de consumos en esta localidad, 
j sirviendo de tipo para la subasta la cuota que 
i á cada especie ó grupo corresponda y que en 
1 junto asciende á nueve mil ciento cincuenta y 
’ dos pesetas veinticinco céntimos, en el que
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ván incluidos el cupo para el Tesoro, 3 por 100 por pujas á la llana. Si en esta subasta no so
sobre él para conducción de caudales y el recar
go municipal dentro del límite que autoriza 
la ley menos la sal.

La subasta se hará con estricta sujeci<)n 
al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento y 
el arriendo será con la facultad de libertad de 
ventas.

Para hacer proposiciones, precisa que el 
que lo intente consigne el 2 por 100 del tipo 
de la subasta en la forma que previenen los 
artículos 49 y 50 del Reglamento vigente, cu
ya consigna será devuelta al interesado des
pues de aprobada como buena la subasta por 
la Superioridad.

Pedrajas de San Esteban 26 de Abril de 
1894.—El Alcalde, Francisco Bocos.—El Se
cretario, Gabriel Vasas García.

Núm.- 1.285.
Ayuntamiento constitucional de 

Vega de Valdetronco.
Vista la autorización concedida por la Su-

perioridad se ha acordado que el día once del 
actual á las once de su mañana, tenga lugar 
en la sala del Ayuntamiento y en pública li
citación por pujas á la llana, la subasta con 
venta exclusiva de las especies de carnes fres
cas ó saladas, aceite, vino, aguardientes y 
licores y sal, t3ajo el tipo de 1.976 pesetas 33 
céntimos que importa el cupo y recargos au
torizados para el año económico próximo de 
1894-95, y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación. Si en esta subasta no 
se presentasen licitadores se celebrará otra 
segunda el dia veinte de este mismo mes, y 
si tampoco diera resultado se celebrará la ter
cera el día treinta en dicho local y hora refe
ridos. Para hacer licitación se hace preciso 
verificar el depósito del dos por ciento del ti
po de la subasta.

Vega de Valdetronco 1." de Mayo de 1894. 
—El Alcalde, Vicente Cascajo.—El Secreta
rio, Vicente Gómez.

Ayuntamiento constitucional de 
Vega de Valdetronco.

El dia once del actual á la una de la tarde 
tendrá lugar en la sala de Ayuntamiento la 
subasta de uno á tres años de los derechos de 
consumos que devengan las especies de ce
reales, pescados, jabón, carbón vegetal y vi
nagre á venta libre, dando principio en prime
ro de Julio próximo, bajo el tipo de 793 pese
tas 73 céntimos que importa el cupo y recar
gos. Para ser licitador se hace preciso consig
nar previamente el depósito del 2 por 100 ti
po de la subasta. Las proposiciones se harán 

presentasen licitadores se celebrará otra se
gunda el día veinte de este dicho mes, en el 
mismo local y hora señalada en la primera, 
según y en la forma que preceptúa el articula 
53 del Reglamento.

Vega de Valdetronco 1." de Mayo de 1894.. 
—El Alcalde, Vicente Ca.scajo,—-El Secreta
rio, Vicente Gómez.

Núm. 1.286.
Ayuntamieato constitucional de 

Fuente el Sol.
No habiendo tenido efecto los conciertos 

gremiales voluntarios en esta localidad y su 
término municipal, se arrienda en pública li
citación á venta libre los derechos que deven
gan las especies sujetas al impuesto de consu
mos por el término de uno á tres años ó sean 
de 1894-95 á 1896-97, bajo el tipo y condicio
nes del expediente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Las subastas tendrán lugar en la casa Con
sistorial en los días 7 y 15 del próximo mes 
de Mayo de once á doce de sus mañanas, y si 
en ninguna de las dos hubiera licitadores, se, 
procederá al arriendo con la excluxiva en las 
ventas al por menor de los artículos de líqm- ! 
•dos y carnes por un año; teniendo lugar las j 
subastas en el mismo local en los días 21 y | 
del citado Mayo y 5 de Junio de once á docé| 
de sus respectivas mañanas, observándose en 
dichas subastas las prescripciones establecidas 
en el Reglamento. ,

Fuente el Sol 29 de Abril de 1894.—ú‘
Alcalde, Eugenio González. 

Seccion quiiyta.
NúM. 1.288.

Don Anselmo García Olleros, juez de pri 
mera instancia y de instrucción de es | 
Ciudad de la Nava del Rey y su partía» ? 
Por el presente edicto hago saber: Q^®^! 

audiencia pública y Sala de audiencia de ^ 
te Juzgado, tendrá lugar el día doce de io J 
rrientes y hora de las doce de su manana, i 
sorteo para la designación de los Vocales i 
en union del Sr. Cura Párroco y ^^^® .. J 
instrucción primaria han de constituí! i 
Junta de este partido para la formación 1 
listas del Jurado. nc-rciAi

Yparasuanuncioenel Boletín ¡1 
de la provincia, conforme á lo dispuesto j 
artículo 31 de la ley del Jurado, 
Nava del Rey á primero de Mayo de m ^yg, 
cientos noventa y cuatro.—Anselmo • j 
ros.—P. S. M., El Secretario de God a 
Quintin Hernández Bergaz.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio ;
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